
INFORME DEL COMISARIO AÑO 2013 

Guayaquil, 01 de-abril de 2014 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad - 

L.. Herevisado el Bilance General de lá compañía TRANSPOWER $. A. al 31 de Dioiembre 
de 2013 y los ourespondientes Estados de Resultados. Cambros en- cl Patrmenio de los 
Acctomsias y Flujo de Efectivo por cl año terminado cu ese fecha. 

Estos Estados Financieros son responbabiidad de la Administración de ln Compañía. -Mi 
responsabilidad sonsiste en emitir un informe sobre dichos Estados Financieros en base a la 
revisión de los mismos. 

2. La revisión la cfectué medimte prueba de la evidencia que respaldan las cifras y 
revelaciones en los Estados Financieros y mediante uso de las atribuciones y cumplimiento 

de tas obligaciones dispuesto en el Artículo á 321 de la Ley de Compañias. Como para de 
esta revisión reahicó pruebas do cumplimiento por parte de TRANSPOWER S. A.. y/o de 
sus Admuúmstradores, en relación 1: 

2.1. El cumplimiento por pare de los Administradores, de normas legales, estatutarias y 
seglimentarias, asi como de lus resoluciones de la Junts General y del Directorio 

  

Herevisado el control interno de la Compañía, en lo que tiene relación a los controles 
«contables administrativos. 

En lo que respecta a los controles contables verifique los métodos y procedimientos 
establecidos para salvaguardar Jos activos asi como la veracidad del registro financiero; le 
verificación de los controles contables entre otros aspectos incluyó: 

Los sistemas de autorización y apcobación.. Segregación de actividades pira mantenimiento 
e registros e informes contables. 

En lo concemiente a controles administrativos examinó métodos y procedimientos que se 
relacionan principulmente con la eficiencia de Ins operaciones y Y) cumplimiento a las 
politicas gerenciales. 

3. ¿Que Jos Estados Financieros son confiables y que hun sudo elaborados de acuerdo a dos 
principios de contabulidad generalmente aceptados según lo establece la Resolución SC-90- 
1-3-3-007 de la Superintendecia de Compañias, publicado en cl Registro Oficial No, 270 de 
Septiembre de 1999, que modificó las Resoluciones No. SC-90-1-5-1-009 y SC-91-1-53- 
09 publicada en los Registros Oficiales No. 510 de Agosto de 190 y 75) de Agosto de 
1991 respectivamente 

  

Atentamente, 
Y, 

des sona 
CACoNo. 0966217641 
Reg. No. 0,1121


